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NAVES

CERTIFTCAC|ON # 015$GADMCLN-SG-201ó

El infrascrito Secretario Generat det Gobierno Autónomo Descentratizado
Municipal del cantón Las Naves, en uso de las facuttades conferidas por el Art.
357 det Código Orgánico de Organización TerritoriaL Autonomía y
Descentralización, CERTIFICA QUE: Et Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
cetebrada et 28 de septiembre de 201ó, por unanimidad de votos a favor
(Concejates: Sonia Castilto; Hitter Gaibor; Dora Palacios; Galo Romero; y, ALcalde
Milton Sánchez), RESOLVIO: "Aprobar en primer debate e[ Proyecto de
Ordenanza que fiia e[ canon arrendaücio de tos locales comerciales det
Gobierno Autónomo Descentratizado Municipat del cantón Las Naves; y, que se
pase e[ antes señatado Proyecto de Ordenanza a la Comisión de Obras y
Servicios Públicos det GAD Municipal del cantón Las Naves para que previa
sociaiización realice las observaciones correspondientes que serán puestas en
consideración para segundo y definitivo debate".
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